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Se establece como condición para poder obtener por conva.
lidación el tltulo, dlploma o certificado corr""pOndlente a lOS
grados Primario y secundario que el interesa.doapruebe las
asignaturas de Geografía e Historia nacionales cuando se trata
de un ciudadano español que continúe estudios en Espafia o
de un ciudadano uruguayo que los continlíe en su pals,

Artículo 12

Los ciudadanos de las Altas Partes Contratantes que hubie.
ren obtenido en una de ellas un titulo profesional expedido
por la Autoridad nacional competente serán AdmitidOs al Ubre
ejercle10 de su profesión en la otra. siempre que dichos titulos
correspondan a estudios que guacrdenrazonable eqUivalencia en
las materias establecidas como obligatoria,aen- los: respectivos
planes de ensefianza. En su caso podrán. -someterse a examen
en las materias que faltaren para completar laequivaIencta..

La apreciación de las equivalencias. co:rrespondel'á en cada
caso a los Organismos· nacionales competentes. en el paIs -en
que el interesado pretenda ejercer . la profesión.

-Las solicitudes deberán presentat$e, en España, ante el MI·
nisterio de Educación Nacional. y ante la Universidad de 1&
Repúbllea. en el' Uruguay. o bien., en ambos piúses. en las res-
pectlvaa Embejadaa, que, a su vez, las temitlÍ'l\!1 al QrganlSl!!o
competente. Este resolverá sobre ~solicitudesd'EmtIo de los
tres m.... sIiulentea S su rernlillÓll. • •

La admlslón al libre ejercl~lo de la profesión de las perso
nal! que hayan obtenido la convalldaCiÓl'Íacadémjca de sus
titulas estará-condicionada' al, cumpl1mientQ .de,las normas, qUe
regulen la práctica- de la respectiva profesión en el país en
que vaya a ejercerse.

Articulo 13

Los estudiantes uruguayos y espafioles que- ingresen en los
Institutos Oficiales de Enseñanza de 10$ paises contratantes
serán exonerados de los' derechos de matrlCüla. de-exámenes y
de tttulos¡.--slempre que. una. vez ObtenIdOS estos: últImos! no
ejerzán su profesión en el pala _eo. que se' gradúen. Sipreten·
dieran hacerlo; deberán pagar previamente todos los derechos'
de que fueron exoneraclos.

Artículo 14

Los Gobiernos de las Altas, Partes Contratantes se compro
meten a mantener una, estrecha, colaboración' y ',& estudiar, de
común aeuerdo,el régimen recIproco' más -conv~n1en~ al ob
jeto de Impedir y reprlmlr el ttMico liegal de obras de arte,
documentos y otros objetos de valOr histórIco conforme a las
legislaciones propias de cada pala.

Articulo 15

La cooperación pre,vista en el presente Tratado no perjudi
cará las actlvldades de cualquier Organismo Intemaclol1al de
Cooperación CUltural de que aean miembros una o ambas de
las Altas Partes Contratantes, nl lItt1ctará a~ desarrollo de las
relaciones: .cUlturales entre Una cualquiera dé las Altas Partes
Contratantes y un tercer· Estado.

Articulo 16

El presente Tratado será aprobado y ratif~ado según el
procedimiento constitucional de cada . una de las Altas Partes
Contratantes. Las ratificaciones se .canjea~ en .laciudad de
Madrld. dentro del mlls breve plazo poslble-1!JI Tratado entrará
en vigor en la· fecha del canje de. las _rat1fiC&clones.

Podrá ser denunciado por cualqUiera de las Altas Partes,
en la Intellg.n~la de que, al extlngu~ el Tratado, la sltua~lón
de que-estén gozando sus diversos beneficiarlos: continuará hasta
la termIna.c1Ón del afio natural y, en cuanto lÍe refiere a 1""
becarlos. hasta 1& del afio académico, correspondiente a la
fecha de la denuncia.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios am.ba. nombrados lo
firmaron y 10 sellaron. en- dos ejemplares igUalmente auténti,
ces. en idioma espafiol. en la ciudad de M-ontevideo.·R los. trece
dlas del. mes de. febrero de mU novecientos sesenta y cuatro.

Por el Estado Españo~ Francisco Javier Cond._-Por la Re
pública Oriental del Uruguay, Héétor Gros ~1e1L

POr tanto¡ bablendo visto y examl.nado loa dlee!<léls artlculos
que Integran dlcho Tratado, olda la comisión de Tr..tadosde las
Cortes EllPafiol.., en cumpl1mlento de lo prevenl<l9 en el artlcu·
lo 14 de su Ley Orgánica. >engo en aprobery ratificar cusuro
en elio se dJ,spOne. como en vtrtud del Presente loaprpebo y .....
tlfleo, prometiendo cumpllrlo. observarlo y bacer que se cumpla

y obsene puntualmente en todas sus partes. a cuyo fin. para
su mayor validación y firmeza. Mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por MI. debidamente aellado y refreno
dado por el infrascrJto MInistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de· abril de mn novecientos sesenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO M. CASTIELLA

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid, el dia 22
de, septiembre de 1970, entrando el Tratado en vigor a partir
de dicha fecha. de conformidad con lo estipulado. en el párrafo
primero de fiU articulo 16.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 28 de agosto de 1970 por la que se aprue
ba el R8(Jlamento de _los Colegios Oficiales de Gra
duados Sociales,

Dustrfsimos sefiQres:

AprobadO el vigente Reglamento de Colegios Oficiales de
Graduados Sociales pOr Orden de este MinIsterio de 21 de mayo
de 1956. V transcurridO el plazo seftalado por la disposición adi
cional de _dieho Reglamento,

Este Ministerio, recogiendo la experiencia de estos titulados
en el ejercie.i.() de sus funciones profesionales y a propuesta del
Consejo Superior_ de Colegios Oficiales d~ Graduados Sociales.

~ ha tenido a bien aprobar el adjtirito Regramento de los Cole
gios Oficiales de Graduados Sociales.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos;

Dios guarde a VV, n, muchos años.
Madrid, 28 de agosto de· 1970.

DE LA FUENTE

TImos. Sres. Subsecretario y Directores generales ,de este De
partamento.

REGM_MENTO DE LOS COLEGIOS OFICIALES
DE GRADUADOS SOCIALES

CAPITULO PRIMERO

Funciones de los Graduados 80eiales

SEccIÓN ÚNICA

De su cometido

Articulo 1.° A los Graduados Sociales. en su condición de
~écnicos en materias sociales y l,aborales, les corresponde· las fun
ciones de estudio. asesoramiento. representación y gestión.· sin
necesidad de apod~ramiento especiall .en loa casos -permitidos
pOr la LeY de ProcedimIento Admlnlstratlvo, en todos cuantos
asuntos laborales y sociales les fUeran encomendados por o ante
e! Estado. Entidades Paraestatales, Corporaciones Locales. la
Seguridad Social, la OrganIZación Sindical, Entldades. Emp......
y partlculares.

Por consiguiente, correspnnde a los Colegiados en ejercicio
desempeñar. entre otras. las siguientes fundones:

a) Intervenir profesionalm,ente, estudiando y emitiendo die
támenes ·e informes, en cuantas cuestiones sociales y laborales
les sean sometidos.

b) Asesorar, representar, formalizar documentos V gestionar
en nombre de Organismos, Entidades, Empresas. trabajadores
y particulares, en materia social, laboral, de S~ridad Social.
empleo y migraciones.

c) Realizar. cuando fueran nombrados. colaboradores del
Ministerio de Trabajo u otros Organ.ismos. en la forma regulada
por el articulo 6.° del texto articulado de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado. funciones relativas a las técnicas de inves
tlga.'C16n· socIal. cooperando en las encuestas, estudios y dIctá
menes que, sobre materias sociológicas, pudieran encomendAr
sales.
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d) Desempeñar en Organismos Oficiales.. Entidades y Em
presas, con carácter permanente o transitorio, las funciones o
cargos de carácter téCnico socla1 y laboral,. tales como orga
nización, control, ase,soramlento. o mando. en ordena la 3d-
misión, clasificación, acoplamiento, instrucción y retribución del
personal; regImenes de trabajo, descanw. seguridad. economa
tos y comedores. indumentaria, previsión social. esparcimiento
del personal Y. en general, sobre aplicación de la legislación
social, sirviendo asi, bien a la eficacia de las obras y 8ttlvidades
encaminadas a fortalecer las relaCiones de la convivencia de
cuantos participan en la Empresa y de' ~uellas obras destin~

das a mej()rar los métodos de trabajo ylas condiciones de vida
del trabajador y su fam1lia. Dejando a· salvo. las competencias
especificas que en materia de segu~da4 e lltgiene tienen atrio.
buidas reglamentariamente ·los CUerpos. especlaUzaa:os .en ,ello.

e)-'Verificar, sin menoscabo de las faculta.des,lnspecrorase
Interventoras de la Admlnlstraelón. mediante certificación o ~I·

sada. los padrones. declaraciones. liquidaciones. y', demás docu
mentos que hayan de formallz&r' las Empresas y los trabaja<fo..
res a efectos de lo establecido en la legislación labo-ral y de
Seguridad Social. -

f) Comparecer en nombre de.J.as Empresas•. de los trabaja,..
dores y de los particulares, ante los OrgantsmQS s1rtdicales de
concll1ación, as! como representarles en los, éaJ;os<que:eXpres&
mente lo autoricen las Leyes, ante las MagiBtratura& de Trar
bajo.

g) Ejercer funcIón docente eJi las Escuelas, SQcl.ales, semi
narios de Estudios SOCiales y en otros Centros ofic~ y parti*
culares. asf corno en Empresas y sus centrOSde-Tr'&b&jO y En.:.
señanza Profesional, de disciplinas sociales y laborales.

h) También competerA a los Graduados' SOciales las fUncio-.
nes técnicas en orden al estudio y formación de' Presupuestos fa
miliares, niveles de empleo, análisis demOVirn1en~.mtgratorios,

niveles de ingresos personales y famUtares, intormes en conve-·
nie:J y co~lictos, colectivos de trabajo, etc., as[ como 'cualquier
otra intervención relacionada con los fenómenos sociológicos y
de significación laboral.

i) Intervenir, cuando sea requerido para ello, como asesor
laboral en los convenios colectivos' sindicales, asi como en las
comisIones mixtas establecidas en los mismos.

j) Actuar como Perito en materia social y laboral ante los
Tribunales de Justicia, cuando fuese reqUerido para ello..

k) Ejercer la Habilitación de las·Empresns, traba-jadores"sus
familiares o' derechohabientes, en orden a la pei'eepciónde toda
clase de beneficios económicos' otorgados por la legislación, ro
cial-laboral, seguridad social, empleo y migraciones.

1) Aceptar la designación de ofiCiO para tod08"aque1los co
metidos que le· son atribuidos al Graduado $oclal pOr el pre
sente Reglamento. Dicha -designación la realizará el respectivo
Colegio por riguroso turno. establecido por la Junta de Go
bierno..

11) Cualquiera otras funciones técnicas propias o exclusivas
de su titulo análogas a las comprendidas en ,este articulo, asi
como las que les asignen las dlsposicioneg legales vigentes ofu*
turas.

CAPITULO Ir

Organización y funcionamiento de iO$ Colegios Oficiales
de Graduados Sociales

SECCIÓN PRIMERA

Normas generales

Art. 2.° Los Colegios Oficiales de Graduados Sociales son
las Corporaciones ,de Derecho Público, c()n plena capacidad Ju
rldica, civil y administrativa, adscritas al Min1sterío de Trabajo,
r que agrupan en forma obligatoria a todos los Graduados So
cjales que ejercen su profesión en el territorio', de su demarca*
ción. y con carácter voluntario, a los que resldiendo~ en el mis
mo así lo soliciten.

Art. 3.° Los COlegios Oficiales de Graduados Sociales serán
provinciales siempre que asi lo 'soij.citen treinta colegiados, quin
ce de ellos en ejercicio, al Consejo Superior, a travél; del Colegio
Regional al que estuvieran adscritos, 'comprometIéndose' a abl)o
nar los gastos normales de funcionamiento de 'la COrporación.

Art. 4.° Los fines principales de cada Colegio serán los si
guientes:

a) Velar por el prestigio de la- profesión, manteniendo la
armonia entre los colegiados. impidiendo toda cl$Se de actos
que la menoscaben, defend~endo la dignidad prof~ona1 de sus

rlli'.~;k::E¡¡i.!

miembros, amparándoles en el ejercicio de sus funciones y en los
derechos que ,les reconozcan las liispos1ciúnes legales, procurando
que los mismos gocen ante las' Oficinas Públlcas, y Organismos
en que desenvuelven sus actividades, de las condiciones necesa
sarias de libertad e independencia.

b) Representar a 10& Graduados Sociales colegiados ante
toda clase d'e Organismos, Autoridades, jurisdicciones, etc., para
defender sus derechos prOfesionales y corporativos.

e) Emitir los dictámenes e informes que les sean solicita
dos o encomendados por la Administración del Estado, Corpo
raciones públicas, particulares o colegiados, as-1 como designar
los representantes del Colegio en las Entidades o Comisiones
que fueran procedentes

d) Fomentar la formación científica, la vida corporativa y
lu acción cultural de los colegiados, fac1l1tando su preparaCión
doctrinal, técnica. y práctica, mediante cursos, conferencias. etc&
tera. as! como los contactos internacionales con especialistas en
materias sociales y laborales.

e) Evitar y perseguir, en su caso, el intrusismo y la clan·
destinld&d en el ejercicio de las funcionea profesionales, llegan
do a ejercitar las acciones pertinentes -ante la autoridad guber
nativa, la Administración y los Tribunales de Justicia, cuando
3S[ proceda.
, f) Expedir las oportunas certificaciones que sobre el ejer
cicio de la profesión deban presentar los Graduados SOciales.

g) Distirtguir a los colegiados que se hagan acreedores a
ello por los servicios y relevantes méritoscontraidos. elevando la
oportuna propuesta de COlegiado de honor al consejo Superior.
Igualmente podrá- proponer la concesión de placas de honor' &
favor de Organismos, Entidades,' Empresas y particulares que
se hayan diStinguido en 'la colaboración y apoyo a- los Gradua
dos Sociales, y su organización colegial.

h) Corregir disciplinariamente, confonne a los preceptos de
este Reglamento. a aqüellos colegiados que cometan, actos con·
trarios al decoro y dignidad prqfesionales, e incumplan los de
beres que les corresponden.

i) Realizar los fines benéficos y de' previsión que en su d1a
se acuerden por el Consejo Superior de Colegios.

j) Certificar las altas y bajas en la Licencia Fiscal.
k) Cuidar, ya sea de forma directa o a través de organlg-.

mas pertinentes, del cobro de los honorarios de los colegiados,
inclusive por vía judicial, previo juramento de cuentas.

Art. 5.° Las Graduados Sociales colegiados deberán:
a) Ejercer en todo momento la profesión con ·la exigible mo

ralidad. decoro y dignidad.
b) Cumplir fielmente con el Reglamento y normas concor

dantes vigentes, as! como las que en el futuro puedan ser die-
tadas.

c) Actuar profesionalmente en toda ocasión bajo su nombre
y apellidolS, prohibiéndose expresamente actuar por persona na.
tural o jurídica' interpuesta.

d) Participar a la Junta de Gobierno de su Coiegio, dentro
del plazo de treinta días, los ca.mbios de domicillo y vecindad.

e) Satisfacer dentro del plazoreglamentar1o las cuotas a
.que viene 'Obligado por su condición decoleglado.

f) Asistir personalmente, salvo imposibUidad justificada, a
las Juntas generales que se celebren en su Colegio, participando
en las elecciones que reglamentariamente deban llevarse a cabo.

g) Comparecer ante la Junta de Gobierno cuando fuesen
requeridos.

h) Comunicar al Colegio las suplencias en las funciones pro
fesionales, por motivos de enfermedad o ausencia.

i} Cooperar debidamente con la Junta de Gobierno propO"
Liendo todas aquellas sugerencias que consideren puedan reper~

cutír en beneficio de la profesión y del Colegio.
j) Desempe1'iar celosamente y con eficacia, los cargos par&

los que fuesen elegidos. asi como las comisiones que la Junta de
Gobierno les encomiende.

Art. 6.° Cuando un Graduado SociaL al encargarse de la
dirección de cualquier asunto prOfesional o después de iniciado
el mismo, tuviera conocimiento de que antes. habia entendido
otro compafiero, deberá guardar hacia éste la oportuna- consi
deración, informándole de su decisión y solicitándole la oportuna
venia. El incumplimiento de este requisito' podrá constituir mo-
tivo de corrección disciplinaria.

Art. 7,0 Los anuncios y cualquier propaganda profesional de
los Graduados SOciales deberán ser' previamente autorizados por
la Junta de Gobierno de su COlegio, la que vendrá obllgada a dar
su conformidad o rectificaciones procedentes en &1 plaao nm.
ximo de diez dfas a la fecha en que hubiere sido solicitado su
visado. .
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Asimismo, 108 ool~o. no Iel>en omltlr so nombre y ape
llidos en los 'anuncios 11 propaganda J)I'Ofesionald~,su ,despacho.
asesada o consultorio. no consIgnándose tnáS- :d.en9ín1naclónque
la de Graduado SOcial.

Art. 8.0 Los colegiados tendrán los siguientes dexechos:
a) De permanencia en el ColegJ.o.salvo'~causasdepér

dida de la condición de colegiado a qUl:' hacerefeffllcia este
Reglamento. .

b) De defensa ,por el Colegio ante las.AutOrld~des.'Entidades
y particulares. en el ejercicio profesional o por motIvo del
mismo.

el De representación de apoyo por la Junta de'Gobierno en
sus justas reclamaciones Y enlasnegoc~i()nes'~;r~iferencias

que puedan !Surgir como consecuet1cia del, f.!jerci~O protes1bp;al.
d) De elecc16n para los 'cargos en las, Juntas ,de ()obierno 

de sus Colegios y del Consejo Superior. si reúne las condiclQnes
reglamentarias.

e) De ser candidatos paraOC\lPar cargOS en, las Juntas de
Gobierno de 10$ Colegios y del ',:<!onsejo ,Superior, slt$pre que
lleven com? núnimo dos años.decoIegiaci45n;

f)' De la utilización de cuantOs servicios est&b1ezca el Co.
legio. entre ellos' Biblioteca, instituciol1es' de previsión social y
benéfica. publicaciones. etc. .. ... . .' . .. .. .

g) Del conocimiento e información sobre la.marcha del Co-
legio. ,. .. '

h) De aslatencia a cuantos actos de cualquier cadeter or
ganiceel Colegio.

1) De usar el traje profesional•. carnet de col~g¡a4o e i-ntig-
'nia correspondiente.. .. . . .. ... _ .

j) De participar en la labor; cultural y 'forma~ivaqne rea
lice el COlegio, as! como de disfr1.ltard~14sfacuJta~~ y pr~
rl'ogativas que se le reconocen en este Reg'lamen~,.ene~de~
gimen Interior y en las normas legales sobre elejercicto de.la
profesión.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado e) del art!culo40,
el colegiado, mientras se halle adeudat:ldo; cuotas colegIales, verá .
suspendidos los derechos contenidos en los apart.l\dosb), e). d),
e), f) y h). .

SEccIóN S'EGUNDA

De las Juntas de Gobierno de los Colegios

Art. 9.0 Cada. Colegio estará tégido por una Juntll deGa
bierno, que tendrá en todó momento la plena representación de
l~ Corporación, constituida en la forma s1guiente:

Un Presidente, cargo que deberá recJtern~ªriamente'en
un colegiado en ejercicio,y unVocaJ p~rRattave1rttecolegiados

o fracción, sin que en ninglÚleaso .10$. V~les, f)Uéda~.· ser In&
nos de cinco nlmás de.doce,·:En las.J'untt\á:CQlllPuestss·de hllSta
seia Vocales, uno de ellosdebe-n\ Ser no,~&jercit.ante, yen las de
mayor número. dos Vocal~ gineje,rclcio,

Los cargos de· Vicepresidente. ,secre~iO-~ .Tesúrero serán
preceptivos. Los de Vlcepresiden~segutldo/Vice~~tarloy Con
tador. podrAn designarse PQteJtativamen:te .~n_ .l~s Juntas que_
lo deseen. TOdos estos cargos serán· cubiertos por colegtados en
ejercicio.

La .Asamblea elegirá por proeIama.cióJl. .. y mediante votación
nomJnal expresa el cargo de Preslden~. LosdeJn,t\s carg¡¡s serán
designados par la propia Junta. de Goblemo-de entre los Voc&:~

les elegidos wr la Asamblea. _ . ..:'
Todos 108 cargOs de laJ11Iltade GobJerno,~ráriunadu

ración de cuatro &i\os, renov~~. por !Il-ttad.CS4aq,os. y po
drán ser reelegidos i1nasoIa. vez..

El ejercicio,deesto& .cargóstendrá. e1«atácter.·d~ l1~orif1co.
y pa¡-a ser elegido será necesario contarc(}D unrilfnlmo. de dos
aftas de colegiación el. dla en que se. v~iQ.ue la elección; no
haber sido sancionado jUdlclal o dlsclpl~!ll.lnente, ..lvoque
hubl.... sido rehabilitado, y estar en pleno goce de' sus derechos
civiles ycorporattvos.

8i por cualquier motivo 9uedal'e vacaritealg)moo algunos
de loa cargos de la Junta de GObierno· antes ;delaexpiraci6n·
del mandato ¡:eglamentario.&cupará- .el IIi1s!no'qU1en. le· siguiere
en número de votos en la últimaelecciónrealliada 'en eleo:.
legio y por el tiempo que le .ffllt@'e.·cum:plir,aJ. miembro que
causa la vacante.. S,e exceptúa a-1pr~dtm~. q'ie •se, ,sustituye
reglamentariamente por el Vicepre$idente,quecol'r~spond$.hastft.
11\ Primera Asamblea ordinaria quesecdebr-eo ,pueda convo.
carse para su designación.

El Consejo Superior de los Coleg1os,ert. ,casos especiales d~b-17

damente justificados, podrá autorizar· al Colegio que Jo solicIte

le ampliación o reducci6nde los miembros y cargos de la Junta
de Gobierno.

Art 10. El presidente tendrá. todas las facultades que, según
este ~eglamento, son propias del cál'go~.y. especialmente repre
sentará ..l ColegiO a efectos legales-;sem el ejecutord~ ]osacuer
dos de laCorporaci6n;collvocará .. y .p~rá.las reuniones de la
Junt¡¡ de. Gobierno y lIls,JuntaageneraJes del Colegio; firmará
la' correwondenclaofic1al;~rá el VistO bueno en las· certifi
caciones que. expida. la ,Secretarla.;autorlzarA con el. Secretario
las actas de la Junta de Gobiemo y generales; ordenará los
cobros y pagos. firmando· juntamente CQn el 'tesorero los talo
nes libra,doseontra las cuentas eorriet1tes del Colegio'Y _d1spon~

eirá cuanto dentro de SUB, facultades estime ~onveniente para
la buena marcha de la .CO:rPQTaci6n.

Al ~esidente le corresponderá también legalizar.· cuando pro
cediera, la firma. de· 105 colegiadOs; . <:onferir a los miembros de
lh Junta: de .Gobierno y a .los demás colegiados las comisiones
qué estirneopqrtunas,. asi como l'ep¡~ntar al Colegio como
Vocal n~to en el Consejo Supe:rlor.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente cuando éste no pu
diera ejercitar. sus funciones. y~en tociasaquellas comisiones que
~ lo acuerde la Junta. de aobi-ernQ a propuesta del Presidente,
con carácter. permanente, siendo n~cesarlo informe a .la misma
del desenv:olvimiento de su cometido. En casos justificados, el
ViCepresidente también podrá . representar al Colegio a todos
los efectos legales. y en caso de imposibilidad del presidente,
asistirÍL en .. lu.gar del mismo a .1a8 ~uni:onesdel Consejo Supe~

ror con todos sus derechos Y,obUg8¿lon~.
El Secretario redactará y .1'lnnatá,con el Presidente, las ac-

. ta.s de las reuniones de las Juntas .de. ()obierno y general; ex~

pedira; con el visto bueno delptesideilte. las certificaciones, y
tendrá además los debereS y. funciones que de manera' especial
se determinen en este Reglamento ii en el de Régimen Inte-;
nor del. Colegio.

El '1'esorero conservará bajo su responsabilidad los fondos
que se estimen mlnirno necesarios, debiendo tener depositado en
Banco o Caja. ,de Ahorros los fon40s_ propios dél Colegio. dando
inversión de los ,mismos. según los acuerdos de la Junta de 00
bierno, sin perjUicio de la ordenación de- cobros y pagos por
parte del Presidente. ASimismollev.a.rá la contabilldad del Col~
gio donde no haya Con'tador. .

En los casoaque exista- Vicepresidente segundo, Vicesecretario
y. Contador, sustituirán y ayudarán. en sus funciones al Vicepre~.

sidente primero, al .. Secretario. y al Tesorero. .'
La: Junta ·de Gobierno se reunirá,por lo menos. una vez al

mes y en todo caso siempre que la conVOque el Presidente o lo
soliciten la mitad de sU$. componentes.

De las Delegaciones

Art. 11. Los Colegios podrán proceder a la designación de
Delegados del mismo en todas· aquella~ localldades a que alcan
ce su juriSdicción y en las demarcaciones que se estime con~

veniente.
Los Delegados serán propuestos a la Junta de Gobierno por

,"'otaeión llevada a' cabo por los colegiados radicados en la de
marcación de que se trate, debiendo recaer el nombramiento en
GraduaqQ Social en ejercicio.

Corresponde a los. Delegados la l~lrepresentacióndel C04
lt>gio, siguiéndo las instrucciones y normas de su Junta de Go
blerno, y serán de su competencia todas aquellas funciones que
en el presente Reglamento se determinen; a,slstirán a todos los
actos' de carácter oficial· y. corporativo en que deba estar presen
te el Colegio; cuidarán de· informara la Junta de Gobierno de
la:f necesidades,aspiracionesy problemas profesionales y corpo
rativos' de los colegiados de su demarcación, a los, Que reunirá
con la frecuencia debida para darles· traslado -de las informa
ciones de la Vida colegial.

S~CCIÓN TERCERA

De la Junta general

Art, 12. La Junta general de cada Colegio, que puede ser
ordinaria o extrao:dinaria. cuya Mesa·estará constituida por la
Junta de Gobierno. la· componen. todos los Graduados Sociales
colegiados que ·se hallen en pleno disfrute de sus derechos.

Art. 13. La Junta general de carácter ordinario se celebrará
antes de .fin de marzo de cada afio ,pa.ra tratar los asuntos
siguientes: '

1. Lectura y aprobación. 'en su caso; del aeta de la Junta
anterlor;

'.
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2.. Discusión y aprobación, en su caso. de la Memoria anual.
3. 'Discusión y aprobacl6n, en $u caso, del'ba1aneeycuen

tas anuales de ingresos y gastos, y aprobación del presupuesto
para el ejercicio.

4. Exposici6n por el Presiclente ele la actuit;cióny desenvol~
vimiento del Colegio durante el afio anterior y del estado' en
que se hallan las gestiones realizadas en ,defensa de, los intere
ses .de los, colegiados~

5. Proposiciones de la Junta de Gobierno.
6. PrQposiclones, ruegos y pregUntas~de ,IOscolegíados.
7. Elección de cargos va.cantes si p~ier&.

Art. 14.. Las proposlclones de 101l C(l1egl~ós atlte la Junta
general ordinaria d:eberán ser entregadas:&'lá, .J1;Il1tadEt GQbier
no para que ésta las examine" y fonnecriter1() $,01;)re 'las ,m1snl~,
por lo menos cinco d1as hábne15a.nt~ 'del"en~q'Ue debece!e
brarse la reunión, y habrán de llevar comoiilfnhno la" flnn& de
diez colegiados. De estos requisitos se exceptl18~h lft.a proposiciO
nes incidentales y de orden que' se presenten :dutante la ce
lebración de la JWlta. por uno-o varios a.siSten~

Apt. 15. Las"convocatorias a las Juntas,genel'alesordinarias
o extraordinarias se harán siempre por 'escrí,toó en papeleta de
citación nominativa.' que se .. eI}viará a·cada.· UIl() .de los colegia
dos. La convocatoria deberá (:ursa.rse,. po:rl0.:~tUíQS, con ocho
dias de antelación a lacelebraci6n· de Ja tI:'Usn;lA. En caso ,de
urgencia. a jucio de 'la Junta de·Gobiérno,.pó(irá::teducirse este
plazo a cinco dfa.s.

Art: 16. -Las -Juntas generalesextrao<Unar1&s.se verificarán
f\ iniciativa de la Junta de Gobierno o .bi~' a ,~ll~tudj por es
crito. de las dos. terceras partes de los eOle$i&dost ·enel .que se
expresarán las causas que justifiquen la pe~ónyd1rig1doa la
Junta de Gobierno y punt~al1Z&nc1o. los asuntos .concretos que
hayan de. estudiarse, con excepci6nde- cualqme-r"·otro. En este
úJ.timo caso. inicIará los debates' el .pr1me:rflrma'iíte de la pe
tici6n.

Art. 17. Las Juntas generales ordinarias o,e~traordinariasse
celebrarán siempre en el dia y horaseñalado.bién. sea en pri
mera convoc¡.ttoria, de asistir como minÍl)Jo .. la... mitad ... más uno
de los colegi~os, o. en segunda. treinta, minutos-después,. cual
quiera que sea el número de los 4lsis:tentes.1Í9daod~epor ter'
minada mientras' no se hayan' discutido y reca1do acuerdo sóbre
todos los puntos del 'orden dei dra.

Art. 18. Como regla general en los temas .que sean objeto de
debate sólo se permitirá, como máximo dos t~no:s en pro y en
contra, salvo en los asuntos de excepcional j.nte~$. a criterio
del 'Presidente.

Art. 19. Las votaciones serán de tres clases; Oi'dinaria, no
minal y por papeleta. Se entenderá· que. eJdsteunanittlldad en
una votación cuando al, preguntar· el Presi~te si se aprueba
el asunto sometido a debate ningpn colegiado manffie$ta. lo con
trario. En tOdo caso, el Presidente pOdrá proponei'que se cele
bre votación.

La votación ordinaria se .verificará levantáhdose, primero, los
q.ue aprueben la cuestión que se debate;: y después; los que la
desaprueben, y se ,efectuará slenipre.que .la.·.pida:,un colegiado.

. La votación nominal setealizArá d1ciendo'·c~,~coleg1ado.pre
sente sus dos apellidos seguidos de '-1a palal¡)r$'«BÍ» o «no», y
tendrá lugar cUAndo lo --sol1citi,m.c!nco colegiadOs.eomomfnfmo.

La votación por papeleta deberá celebrarse .cuando la pidan
la tercera parte de los asistentes a la Junta o ,·10 proponga el
PreJ?Ídente.

Las votaciones para el nombramiento dé cargos vacantes de
la Junta de Gobierno será siempre por'pa.pél~ta,nosi.endová

lidas las designaciones heéhas por aelamaci4I1;
En toda votación. el sufragio. de cada colegiado en ejercicio

tendrá, el valor de doble, mientras qUe eJnÍj ejercitante será
estimado ,simple.

Art. 20. El Secretario de la Corporación será el encargado
dE" escrutar 105 votos emitidos.,· pudiendo 8uxiliarl:e dos asistentes
f.o la reunión, desi.gnadospor la JUnta genetal ,para intervenir en
dicha' función.

Art. 21. El Presidente dirigirá le) debates;PQd;rá conceder o
suspender el uso de la palabra. y llamará al orden. a lOs. cole
gia.dos que se excedieran en la extensión o·. alcance, de sus dis
cusiones, no CÜléndose a la materia diseut$o t&1tat~ el res
peto a. su autoridad. a algún compañero, a la·Junta o a la
Asamblea. pudiendoexpuls,ar del local a quien.Uimlado al orden
tres veces, le desobedecierL '

Art. 22. Los colegiados pueden ejercer el derecho de elevar
mociones· de censura al Presidente o aaJguno de los miembros 
de la Junta de Gobierno o contra ésta en pleno. debiendo ser
suscrito por las dos terceras partes de los componentes del ca
legio.

La moción de censura contra la. actuación del Presidente del
Colegio será elevada al ConsejQ Superior por conducto de la
Junta de Gobierno, que la. cursará acompañacLdel pliego de
descargos. del interesado y del· illformeque merezca.

La. moción de. censura contra algún miembro de la Junta
de Gobiemoserá tramltadadelmiSIho- modo. y acompafiada del
pliego de descargos de aquél Y del lnforme de la. misma.

La moción de censura contra la totdidad de la Junta. de Go
bierno tendrá idéntico ·trámite y se enviará con el descargo CQoo

rrespondiente.de BUS componentes. ..,

Art. 23. Las actas de las sesiones de la. Junta de Gobierno
y de las -Juntas generales, ordinarias o· extraordinarias. una vez
aprobadas, tendrán el carácter de ,documentos fidedfgnos y fe
hacientes en relación con las discusIones y acuerdos adoptados,
y no se admitirá contra los hechos consignados en las mismas
ninguna rectificación ni impugnación.

SECCIÓN CVARTA

De las Comisiones. Juntas y Ponencias

Art 24. Los Colegios establecerán con caricter transltorio o
permanente las Comisiones y Juntas 'SigUientes:

1. Comisión de Cultura.-Que tendrá por misión:
a) La organización de cursos; cursillos, conferencias, colo

quios. etc.,. que sacrean convenientes para la formación y per..
feCcionamiento de los colegiados.

b) La organización, actualización y puesta a.l dia de la Bi
blioteca del COlegio; que comprenderá. principalmente. obras '1
revistas de carácter profesional.

c) El servicio de información científica y técnica para los
colegiados,

d) La edición de la revista o boletin que publique el Cole
gio para la información de sus miembros y de los organismos y
Entidades relacionadas con su cometido.

e) La organización y desarrollo, con carácter permanente,
dt:: Seminarios o equipos de trabajo, dedicados a .profundi;zar en
las materias sociales y laborales.

2, Comisión de Relaciones PÚblicas.-Tendrá el cometido de
proponer e informar a la Junta de Gobierno sobre asuntos de
interés para la Corporación; asistencia. a actos en que deba. es
ta" representado el· Colegio; la planificación y desarrollo de
actos públicos; contactQS con los medios de comunicación social
'{ organizaCión de campañas de pi'ensª, así como· participacIón
de los colegiados en congresos y asambleas sobre problemas so
ciales y laborales.

:'i. Comisión de Etica y p.onorarios prof-esionales.--Que debe
rá informar a la Junta sobre las actividades de colegiados que
no se ajusten a la ética y al honor profesional, asl como sobre la
procedencia da actualización de horiorarios núnimos profesiona
les, ydeuna marteraespecial, emitir su parecer sobre las recIa-.
maciones contra minutas de Graduados Sociales poi' no hallarlas
correctas.

4. Comisión de IntruslSInQ.-Que velara porque personas O
Entidades ajenas a la profesión de' Graduado SOCial no invadan
su esfera de acción, contraviniendo las preceptos vigentes sobre
h. materia, efectuando propuestas a la Junta de Gobiemp de
los correspondientes expedientes administrativos o acciones ante
la jurisdicción qUé proceda, una vez practicada sucinta informa.-

, c1ón de las denuncias. documentos, 'etc., que se le participen.
Los .Colegios poorán constituir también las Comisiones· o Po

nencias que estimen oportuno para el estudio y resolución de
probleniasespeCificos.

Toda:s las Comisiones, Juntas :' ponencias serán presididas
po·' el de la Junta de Gobierno. o por el miembro de la Junta'
qUe éstede$igne, teniendo el carácter de propuesta todos los
acuerdos que se 'adopten para su elevación a la citada Junta
df Gobierno que, prevIo su estudio, los aprobará o desestimará.

SECCIÓN QUINTA

Régimen económico de los Colegios

Art. 25. Los Colegios ajustarán su vida econ6mica a un pre
supuesto de ingresos y gastos que. para cada afio natural,for..
mulará la Junta de Gobierno, y que será sometido a la Junta
general ordinaria para su aprobación.
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Art. 26. Los Ingresos de los ColegkJs sep!.nlosl\l~lentes;

a) Una cuota de incorporación al Col~i(Jpara.losa.sPitantes

a colegiados enejeteicio. tanto profeslonalesUbr~corn9'losque

presten servicio para una sol" E!ll¡ll'esl>, yatt" po.n¡. los ásplran
tes a colegiados sin ejercicio.

Loaooleglados que pagende no ejerciente ~ 'ejerci~~.&Ol~

merite vendrán obligados a hacer efectlva.la,'diferencla'entre
ambas cuot.al. '

b) Una euotB. mensual. que ·...tlsferiml~""IOI!IAdos,en eJer
ciclo. y att" cuota menslJll!. Inter:lor. per" ~ ¡loejercl<ónteS.
, e) Los derechos por reconocimIento o JegoJlzaclón de firma

de los eoIeg1adOll, cuando fuere prooedente.
d) Los derechos ·'de certificación 'que' bxpJdanl48 'JUntas, eJe

Gobierno.
e) Las subvenciones oficiales Op8rtl~ulares,qJ1e'pu~n- ser

les otorgadas, o cualquier otraadqulsiclón&:t1tulqluCla,tivO.
f) Las uttlldl>des de 1... pub_Iones que. "otór!ZliAlaspor

el -COnsejo Superior, V de· acue,rdo ,con las ,'<i1sposieiones vigentes
sobre la, materia. editen los Colegios.

g) Cu"ntos otros recursos dlreetos o 1¡uI!rectQs ¡medl\!¡. d¡s¡¡O
nero crear con la debida autorlZae16n'delConsejo'SuPetIor 'de
los ColegIos; ,

Las cuotas y derec~os preYiSto&en los:a~r~ a)¡b). c)y
dl serán "probado$ medillnte orden comunica<j¡¡. " petición del
Consejo Superior de Colegios.

Art. 27. Los fondos .de Jos ColE)~OSil8,ii1:vert1ránexclusiv-&-
mente en las. atencIones inherentes a .u' t!XIátenga soc1a,l.· y las
Juntas de GObierno..en pleno serán .responsabl,ea de 1&3 lnver..;
S10nes y de los mismos. aS! como de loa ~jUlplos que" éstos
puedan sobrevenir por incumpljm1ento. delas.dimOS1élOnes le-
gales de este Reglamenioy de los 'acuerd()s de Junta.·general y
tle1 Consejo Superior.

Art. 28. TrImestralmente cl1daColeglo; Vn~n~()b11~o a re
mitir al Consejo Superior de lOSColegios>e~'2Q:poríOO de ~as
cuotas mensuales. para sus gastoS;:KegÚnel árticnlo 57 de este
Reglamento.

Art. 29. En caso de disolución de unColtito. Juego de ~um
pl1: todas lasobllgaciones pendiéhpes. elS':Jbrante.> si lo l1ubiere~

quedará" disposición del eonsejo SUperior.

SEcCIÓN. SEXTA

Adquisición y pérdida del cará~ de. eoIegiado

Art. 30. Existirán en los COl~'" Oflcil\)'" el!' aredUa.dos SQ
cla.les tres cIIlses de ooleglado$;

l. Con ejercicio de la profesl(ln con ""meter Ubre.
- 2. Con ejerc!clolll SérViclo .de un" lIO!IL lJlnl~ medillnte

relación laboral con -la. misma.
3. SIn ejerclclo.

Art. 31. Pa... Ingresar jln un. colegio st# p",;"lso:
,,) Hallarse. en posesión del ¡ltulo de qradua(lo SocI~1.

b) Ser "pafio!. mayor de edad. aetedlbd<¡ 1U000illn~ la pr...
ceptlvtt certificación del ...t." de lla.cllll1en~~dl> por el ~
~o Olvll. y esterem¡mdrolladoClentr0 JIe 11> 4!l1l""~ del
COI~o respectivo. De no reunlt estosl1!llUlsltos, ."",. eatIlm 1110
que acuerde el .. CotlSejo Su»eriot 1$01Jre cada .;easo,con~~

e) Carecer de antecedentes pena¡es. .. -
d) No tener lmpedInlentop""" ser lld1¡dtl(lo. ni bllt¡er sld~

separa,do de ""rrera,Ouerpo o CorporaelónpotCle<:íslqnde Trl
bunal. de Honor. ni hJI.ber caUlla(ló bltj!' por J'lotlvo. de.!W'él(ln
enclJll!qw... otro COlegio Pro!esIoo"l. lo que¡¡e~dl~ me
diente certl1blllclón. en el Cl>SO <te que 1" bajá fu~vo¡Unt8rl¡., .
as! como. dehaUarseal·con1ente.d~ ;sus 'obllg1t.clones .conio cole
gúld(> l>l ocurrir su cese.

e) 'Para las que'.pretEndaneJercer la iPr;~~~ÓRCl>tX10 ll-bre.
he.lIarse. da,do delllto en I!I Llcencl" Fiscal rh,,¡,er<ll¡l!OSlt"<lo
en la O"j" Gener,,1 de Depól\ltQs" dlsPc>Slclqn\lelC~jo SU
perInr 1"._ que regllllrtentarlllluentese estal¡l_ medillnte
Orden <:,onl\1nie-ada. .•. .;';

Para ,COlegiarse en ejerclcipál serviCio,;de, qna,;s(uaEmpr~
conrelación,14:boral. función docente y slnejereicio. solamente se'
deberán cumplir 10$ requls1tosahb). c)yd).

Art. 32. La colegiación se· so-lici~rá méliJánte,instancia diri
gida al Presidente del Colegio, adjuntando a la misma l~ docu
mentación pertinente.

El Secretario d81Colegio exarnlnarála'lnstanc.1ay los docu';'
mentQs unldos.. & la misma"emitiri,su 'inf~e: Y'lA,g(Jmeittt.ala
aprobación de la Junta de Qobierno, pata "SU' "resolUclón, ~e

-·!'llI~I;.i,i;¡..:.a.¡

ser.á notlfi-eada al interesado por escrito. con el visto bueno del
P·resideute. .

Art. 33. Los soltcitantesno admitidoS podrán- reUrar su do
cumen~aei3n, e}¡;cepto 1a instancia, qije qt1edaIáarChfvada en 1&
6ecretarta con expresión, de 'lascausa§ .4:&.la denegación.

QUiette& nofueBen adnlitidospoc!:ránlnterponer fe9urso de
reposic:i6ncontra el acuen;iQdenegatorlo,;enel plazo de quInce
días a contar .. d~ l~ not1f1caeió~.ap~ 'eleonsejo .Superior· de los
Colegj~y. a través de '1&Junta,(\~ 09bíerno, .que informará el
reeu.rso,elevándolo·. a .d!~. O¡gah~O.-el.etl&l .resolv·erá en el
plazo mé)timo de' dos meses. y' cuyo fallo será inapelable.

Art. 3.4. Los solicitantes adnlit!dos SIltlsfámn !l>S cuotas de
1n<:o!1><>flléión SOfi"1adl\!I en el 8rtIeu1P 26; "IlI'rt."ClO ,,). de este
Reglamento. entregándoseles ~earn,et,d-e colegiado, cuyas ca
racteriStkas' y .formato acordará .. :elCons.eJo SUpf;lrior de .los ce
legios.

Art.35. Los ,nue\'os colegiados quedarán inscritos' en el Re
gi&tro General'de su Corporación por, orden de adln1sión de lns
tancia~ en el que estalpparán·su firma a ulteriores efectos del
reconoclmi¡mto de- la misma.

Además' del citado Registro' General, la Secretaria de cada
Colegt¡:r tend-rá a sucargounRe~stro e&Pecial para todos aque-
Uos; que ,se encUentren en' ejercleJo, ':puntualizando los que ejer
cen li\profesión libremente- o 81 serviciO de· una sola Empresa
mediante relación laboral, y puntualiZando los que realizan ac~

tividades de Habilitado de Seguridad Social.

Art: 36. Anualmente, y- con la' debida solemnidad, se tomará
Jurainento ante .180 Junta 'de Gobierno, del' Colegio respectivo. a
los nuevos colegiad05j .a-quienes' :;Je,dar~'posesión de su cargo.
cbligáildOse a cumPlir fiel y lealmente su cometido. -

Art,.·37.. Los 'Graduados SOciales en ejercicio deberán,reaH
z~r las. :(un~iones propias 'de su .profesión bajo su solo nombre
y apellidos personales y condedLcación y responsabilidad directa
ce! colegiado.' se podrá .permitir' la asociación con otros Gra
duados Sociales para la mejor organizaciÓll y especialización de
sUS actividades.

Los Gr8i(Juados Sociales no podrán prestál' ~u titulo ni con
tratarse para figurara!, frente de losserviclospropios de su
competencia profesional, en d&pa<:b~s.·o- .Empresas dedicados a

. la prestáción de actividades a . tercero entre las que se. encuen~
kan las propias del Graduado Social.

Art: ~.'Lós ..cólegiadosen eleJerciciQ Ubre de la profesión 
podrán sollelterel IlIto.. ell Col~o dlstloto l>l de origen. dacia,.
rándose eo-mpatible es~ colegiación.

Si ~ -tratara. de acciones . accldentales, bastará que solicite
1$ ,~9Jl8. autGrizaciótl ·Para aet\l8.l":en el Colegio, en euya ju
r1sd1ccióndebe interveDir.aoUcltánclolOa través de su propia
C<»'poraclón. y que 110 le podrá.,,", "anegad". En casos de ur
gencia< bastQ.rá .con wnérlo en. su· cou.octr.(JJento~

El <ll'ádtta.do socla.l"bonerá la .....tlda.d de 100 pesetas "1
Colegio donde vaya a actuar por; la concesión de la autor~ión

para cada caso.

Art 39. La Junta de Gobierno de.cada Colegío, por mayorla
absoluta, opot' .acuerdo .de la· Asamblea. general y a iniciativa
de ,suffesidente; .podrá ·proponer. al Coll$ejoSuperior el' nom~
bramiento4ecolegtado de honorrn :'favor de _aquellas personas
Dacionaleso extranjeras que haYlmprestado~rvicios eminentes
en elcamJ:)O .socIal. y l8,b<rra.1. -disting¡nén~()se ..por sus relevantes
méritoacientIf1cos o por :ftCto&~traord~rios de colaboración .
y 'ayuda a la organización colegial Dichos colegiados no. esta-
rá:n·.obl1gados. a s&tfsfacerc~nt1dad alguna de cuotas de entrada
ni mensuales.

Igualmente. se podrá. pro¡>oner la'roncesión .de piacas de ho
nor a las l!:mpr~de .. 1a'c:lemarcac1ón del Colegio que- por .Ia
gran utilización de 'lssact,iv1<.ladéSprofefi10nales de los 'Gradua
dos SOciales se hagan· acreedoras .a estad1sUnción.

Art.:40. La condición de colegiado se pierde:
a) Por defunciÓn.
b) ,A, ~tición ·.propia. mediante escrito. debiendá. acompañar

105 colegm-dos· enejercieio libre de la prpfesfón. la baja en Ja
LicenciaFi$cal. firmada por el Colegio; y loS que presten servicio
a una &Aa EtnpresltlJlediante,retaei6n laboral. certificado de la
m1sma:en que se haga constar haber cesado en sus fumiones de
Graduado Social. .

c)Por retrasarse se-ls meses: en el pago de las cuotas co-
legiales. -

dJPor expulsión acordada por el Colegio en forma' regla
mentaria.
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Ari 41. El Graduado Socla\ que fuera baja en él Colegio ¡>i>r
cualquier motivo vendrá; obligago a devolvet'..,ercarl1et Y la lxr
sigma numeJ;'ada. -y _si no 10 efectuara-des~: ~~_-_oportuno _~
c;uertmiento. se le anularán de oficio mediante los,_anu~os'per..
tmentes y sin perjulcJode la responsabilidad -en que pudiera ln
currirpor uso indebido de, documento y emblfarlla.

'Ar\. 42. El colegiado que oau.. bajap"rcterá,todos los de
rechos inherentes a su condiclón;Sl·1a. CaUS& de',su::bfI,ja fuese
debida al t€traso en el pago de sus Cuot$IJ Y,'S<Jl1~tase' de nu~
VD el reingreso" vendrá obligado a sattsfaCer--_el'~porte deliU
deuda. incrementada ton un recargo del 20 pprlQO;.y como re
quisito previo a su atimiS1ón.

Art.- 43. Todos 105 colegiados te~voz yVot¡o encuantA>S
asuntos traten 188 -Juntas generales.s1~pre_*uese:hallenal c()oo
rrienteensm¡ _obllgaciones, seg(in elp~te~to.

Los votos emitidos por los colegiados.' en -ejerelQiose estima
rán como d~y 10sIÍO eJetcitantes,:; J'Or ,lmo..

SECClÓN 'siPTIMA

De Ia8fta""<UJ

Art. 44. Da f1~ que habrán .de prestatlCJl! .(,lft..¡1t,1ados ',so.
ciales COlegiados en .• ejercic:io de.la profe~<)n_:1ibt~,J~erá~_determi
nada med1an~ orden _c~t1~icadtl. :Y,,~ _vemt~_f!rllaCaja
General- de Depósitos.- bien en 'efectivo_o'-'en,,~Jt»:es:-adwlt1dos
por la misma., -par&l'esponder d,e ,tU aeti:vld~ PrQf:~i_onal. _yse
pondré. a disposición del ConsejO Su!'O"lor de ¡"" Colegl<>s Ofi
ciales de Graduados Sociales de,Espai\a.

Art. 45. ElIConsejo Supe~ior -de losCQlegios. por acuerdo de
Sl¡ Pleno, podrá. aumentar dlcl1a fía:-za paraatempera-rla a las
circunstancias del momento y cubrir 1$S responsabUiades de los
c'olegiados en el ejercicio libre de' 1:\ profeSión.

Art. '46. Si un Graduado Social-incurriera en 'respcmsabilida-
des de carácter económico, ,la Juntt\ _de:Gobierno. de su Colegio
le requerirá para que haga etectivas las rnismas:,eJ1_desobedecie
Sf, el requerimiento en el plazode ,die¡ -~_a_eo~ta:rtie la fecha.
de .la .notificaeión,se. pon4rAenecmOclltl1én~·.d~k t;'9l'J$ejo.· Su
perior, con el informe ~nado correspOnd1ente(4:::Jii'lde:Qúe·se
realice la parte o la totalidad d~ Ia>f1ll.~qll~:':ptQCetÍa,Todo
ello sin perjuicio de las'res~8billdades:prófe$10~~ en que
hubiera incurrido:. .

Art~ 47. será. preceptivo 8U8Pender 1tLC01~.811,' el eJerci.·
("io de sus~ndones profesionales CU&ilclo se·-~: ,alCQn4eJo
Suporlorla propueata que indica el ~~ant.et:\líl'.E1COI&
810 respectivo ¡>odrá pr~~r al QrPnI$lllO _~.lavan\&

da la suspensión en el .caso/de qu, se~usiéfa'18.ft$naa en el
plazo de treinta dlas, cOn In4e¡letl<lenejad"~<~onllS que
a<; !rtlpusleran en virtud de el<Pedlen~ djaOlpnnal'lo.

Ar\. 48. La. fianza .. can""1ar!\ por el COi>!"'Jo: lluperlor en
el caso de falleclmlenoo O cese en la pro(<mlón~~o.pro
Vio aviso enel «Boletbl Oftcialdel EstadQ», 'en-el'p~, de tres
meses. para Q11epuedanp:-oduclr6e re<:Ja.tnacl,on.,'~t.,ra.la.1I111r
ma. y &i.endoa cárgo del colegiado lOs :gastos;Cf~·~-~no originase.

Art. 49. El COnsejo Superior de los ColegiOs Berá- el com
petente para conOOer yreso1Ver todo 10 relativo'a<tasfianz&$;

CAPITULO m
SEOOXÓK, 'ÓNmA

Del Consejo Superior áe los .Colegios Oficiales· de Gradtuidos
SOCIa!8a de~_ña •

Art. 50. Como órgano superior de gobierno de los Colegios
Oficiales de Graduados So<:Ial... exlatltjl.·é1qo~jollUporl<>r de
los qoleglos, .que constitu1n\ una <:orpora.elQtl:o~clllol:dederecho
p~bllco. adscrlta al l4lnl,~Í1o,de "l'rabf.jo, yq)K! ~, el órgano
representativo nacional de laprotes16n¡dotadode:·plen-aeapa
cldad jurldlca. admlnls\ra\IV1' y ciVil _~C\Il!l)llllnlenoo de
sus fines.

Esta Corporación. corno \al. ¡)i>d;jl. dlrlgjtp<!l;lcrones al Jefe
del EStado. al Consejo Nacional. a lae 'corteo 'Y,' a,~~u\Orld!>
des. de conformidad con lo dlJ¡pues\O en ~hr\lOll1<t'ldelFuero
de los EspafiolllS y lo. prevlsoo en las dls~IO¡on\Oi~lil>t>\es.

Ar\. 5\. El ConsejoSu¡>erlor del<!s C0lell\O'Í'OI'Icla\es de
Graduados SOolalesde Espafia, que \ell<lrá, $U <lOm1C!110'" MI,.
drld. estará cons\Uuldopor un1'tesldente. <los 11leepresldentes,
100 Presidentes· de todos ros. Coleg105de- EsPafia; >como vocales
natos, y seis Vocales .electivos.

El Preslden\e. los Vlcepreslden\es y los seis Vocales eleot~

vos serán designados mediante votac!ón, en la que tomarán parte
todos los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios..
La elección de tres de los Vocales habtá 'de recaer en colegiados
con res1dencia en Madrid, y los otros tres•. residentes en locali
dad distinta de Madrid.

Los carg<>sdé Secretario y Tesor~ro: se cubrirán por el PIe-
no del Consejo Superior pOr elección, y recaeráJ;l en Vocales
con res"idenc1a en Madrid.

El presidente, los dos Vicepresidentes; 'el Secretario. el Teso
rero y los ref>tantes Vocales.electivos .' constítuirán la Comisión
Perman~te del. Consejo Superior. .

El' mandato de los cargosd,li'ectivos c;1el Consejo Superior de
signados por elección durará-euatro afias. renovándose por mi
tades cada dot;, y sólo podrán ser reelegidos tma- sola vez.

Art. 52. EICdhSejo Superior de Colegios tendrá una misión
consultiva, regu:tadora y propulsora. de Ia.profesión•.asf como la'
funci6n representativa. .. de los asuntos de interés general para
los Graduados Soc,iales;...sln perjuicio de la.autonomfa y persa
nalldad propias de cada Colegio.

.A~. 53. serán funciones· propias del Consejo Superior de'
los ColeglOS-,ademéa. de las que e8peC1f1caniente se le atribuyen
en este Reglamento, las' siguientes:

a) IIiformar al Ministerio de 'trabajo acerca. de .los asuntos
referentes a la profesión o en aq-ueIIa$ cuestiones en que. por la
lndole .e impOrtaneia de las materias, consfder-e oportuno dicho
Ministexio ofr su· dictamen.

b) Elevar al Ministerio de. Trabajo :todas las iniciativos en~

caminadas a mejorar la organización y funcionamiento de los
C-olegios y las 'actividades profesionales de sUS .componentes.

c) Resolver. dentro de SUS facultades. las consultas que -le
sean formuladas por los Colegios.

d) Resolver por si. o formular al Ministexio de Trabajo, las
propuestas oportunas respecto a las cuestiones no previstas en el
presente. Reglamento.

e) Instruír 'expedientes a los miembros de las Juntas de Qo..
bierno de los Colegios, cuando hubiéra .lugar a ello, S8.ru!lonando
hl falta cometidas!· procediera. .

f) Coordinar la ~bor profesional de los Graduados SOCiales
y la actuación de los Colegios con la Administración PtíbUca.
siendo preceptivo oirIo en lOs .casos que afecten a la reguIa
cló!1 de la· profesión.

g) Considerar las propue&tas aprobad$S por las Juntas gene
rales y remit1(ias por conducto de SUS COlegios. as! como dar el
visto bueno a los nombramientos para cargos de la Junta- de
Gobierno efectuados en forma· reglatnentaña.

h} Acordar,en deflnltlva.1os nom1ltlt.ltJ.lentos de colegiados
de honor y ladoncesión.de'placa8de'honor, a tenor de las pro.
pUllStll& que recibe. de los Co\egl"",

Il Defender 1"" dereohoo y prerrogatlvae de la prof<mlón
ante los poderes púbU-eos.

Art. 54. Las funciones de los miembros del Consejo Superior
serán las siguientes:

El Preslden~ asurnlrá la reptesen\aclón del Consejo llUperlor
y será el. ~jecutor de sus"aeuetdos; .ooqvocaráy preskUrá las se
slones del Pleno y de la Comlsltln PerJllllnen\e, lijando el orden
del dia.y !'esolverá. 105 empatel$ con su voto. de calldadsi aquéllos
subsistieran durante dos votac:ionessuces1vas; asumirá. por dele
gación, todas las funciones del' consejo Superior en los casos de
urgencia que as! lo reqUieran,'pudiendo,adoptar lu resoluc1ones
y medidas pertinentes bajo SU responsabilidad y a reserva de so
méterlas al conocimiento yeonvalldac1óndel Consejo; sen\ el
ordenador de ..pagos. y firmará. con el Tesorerol los. talones Ubra-
dos contra la$ .cuentas eorriet'Jtes. del ConsejO; pondrá el VIsto
1?Ueno en la Memoria de actividades y a lospresupueAtosqu8
presenten el5ecretarlo y el Tesorero a la aprobaCión de la COr~

poración.
.LosVicepresidentes sustiturán.> Horsu orden, al.Presidente

en lasfuDe10nes del mismo cuando éste. por Jcualquier causa, no
pu~a actuar,' y ejercerán. por su· delegaci6n•. las Que le enco
mirnde el Consejo a propuestt, de su Presidente.

. El $ecre\erl~ se encargará de la cort'<!ll1><'ndencla eflelal. de.
la custodia y &fChlvo de la doctúDentac16n; ficheros, etc.. cut
dando. de dar- cumplimiento a ~J08 aCuerdos del consejo; redac.
tará. las acta:s-de las reuniones y una Memoria anualrecog1endo ..
las aoUvldad" de la organlaaclón coleg1a\; expedirá. con él V\S00
bueno del Pr~dente, {as aetas. certmeactones y documentos.
así como será el Jefe administrativa del Consejo SUper1or~

El Tesorero custodiará, bajo su re5P()nsabiltdad, los fondos del
Consejo Superior, debiendo depositar e:o cuentas,corrientes ban~

cartas o Cajas de AhOtTo" todos loslngresos, menos una eatl-



17286 24 octubre 1970 B.O. del E:-Núm. 255

tidad prudencial para gastos de caja; efectuará los cobros y
pagos, prevl& orden del Presidente, y lIevlltá los libros de con
tabUidad indispensables; ,presentará al Pleno del COWJejo, el
presupuesto para cada anualidad, asi como'el esttuio de 'cuentas
del anterior. a fin de que los, apruebe o formule los,rep~ per
tinentes.

Los Vocales, tanto natos como electivos; intervendrán en las
deliberaciones. con voz y voto. y podrán sustituir en sus ausen~

ciasa enfermedades a los demás :r:rlembros del COnseja Supe
rior, según se acuerde. exceptuando al Presidenta.

Art. 55. La Comisión Permanente del Consejo"SUperior ten
drá como tnlsión la resolución'de los'asuntbs de mero trámite, y
las que le delegue en casos concretos el Pleno,elel ,mismo.

Art. 56. El Consejo Superior de los Cólegios se reunirá en
Pleno, por lo menos, dos veces al año, aslcomo siempre que lo
ordene su Presidente o lo soliciten, un terciO desl$'miembros.

La Comisión Permanente se reunirá por inic1a~va delPresi
dente cuando lo eStime oportuno. 08. petición de un tercio de
sus componentes.

Eleonsejo Superior, tanto en Pleno como en Comisión Per
manente. quedará constituido válidamente cua,ndose hallen ,pre-- .
sentes la mitad más uno de sus componentes en pritnera con
vocatoria, y cualquiera ·que sea su núm.ero. en segunda convcr
oator!ll.

Art. 67. Para el sostenimiento del Consej6Superior contri·
buirAn todos 108 Colegios conun20porlOOdel'total dEf'las cuo
tas mensuales que perciban de sus colegiados-, y' Que se satisfa
rán por trimestres vencidos.

Con cargo &-' estos recursos económicos., más las subvenciones
y' donativos que se le pudiera.n otorgar, seatendetá a los gastos
de sostenimiento del Consejo Superior.

De la Asamblea nacional

Art. 58. A partir de la promulgaelón del presente Regla
mento deberá celebrarse una ~))1eaNaciona1en Madrid cada
cinco años.

Cuando el Consejo Superioraprecle clrcunstand-ft,s que aoon
sejen ver1f1carla en otra ,localidad distinta d,onde, radique un
COlegio OfIcial de GtaduadaS SocIales, pQdtá acord<lrlo 8$l.

A la Asamblea Nacional serán·'1nvocados. todoS los- colegia
dos de Espatia, que podrán asistir personahnente '7, tomar parte
en BUS deliberaCiones.

Esta Asamblea tendrá como llnaUdll,d prlmordll\1 pr<>eeder a
un Intercambio de 'información'Y de relaciones. 'decidiendo el
COnsejo Superior, oldos los dlstlntoaColearos, toa temas a tra
tar de carActe-rprofesion1l1 y corporat1~:-que-estitne,corive
n1ente someter a la consideración de los' asambleístas. Los '8;CU&*
dos que reeataan servirán de orientación "!Li' CotUejo Superior y
a las' Juntas de Gobierno de los Colegios. para su. ,actuación y
ejeeucl6n.

Art. 59. La Asa-mblea Nacional se cel,brará bajo la presi
denela .del O<lllSejo Superior, constlt~i1d<> su Mella dlreetiva
los componentes d~ dicho Organismo.naclonaL 'y actuando de
secretario el del tn!smo.

El Consejo Superior :podráeneomendar,la orgaJlizac~ón de la
Asamblea Nacional. a la Comisión queeonside,re, .p~rt1nente y
que cesari en BUS funciones en el rilOIDel}to quede constituida
1& Asamblea.

Art. 80. El Consejo Superior podrá, convocar Asamblea Na-
clon&lde miembros de las Juntas de GObierno de los Colegios
Oflelalea de Graduados SOCiales con la periodicIdad y _a tra
tar los problemas que estime conVElúentes, proo"""ndo efectuar
las mlsm&s en ,localktades distintas.·cada.veJl.dondeexlsta un
Colegio OficIaL

CAPITULO IV

SECCIÓN úNICA

Del Patrono, tratamientos. honores e :nstgnias

Art. 61. Los Graduados Sociales integtados en los COlegios
respectivos Invocan como Patrón' a ..San 'José .Artesano. cuya
festividad se celebrará el día 1 .de. mayo y será. conmemorada
con solemnes actos.

Art. 62. se hace reconocimiento del tratamiento de ilUstrí
simo al Ptes1dente del Consejo Superior y' a los Presidentes
de los Colegios.

Art. 63. La insignia profesional de'. hJs. Graduados SOciales
coleglll,dos estara cons\ltulda por: La _ de la JuSticia,

--'-~-,.--'l¡fi,....

entre cuyo~ platillos hay dos espigas de trigO que enmarcan una
rueda dentada. slmbolo del trabajo, en cuyo pie· se leerá: «Jmr
ticia SOCial», teniendo como fondo unos r.ayos dorados y ful-
gurantes. .

Los emblemas serán otorgados únicamente por 'el Colegío
respectivo.

Art. 64. Los· Graduados Sociales en ejercicio. en las tomas
d~ .posesión, recepciones y en los actos académicos Y' solemni
dac:es oftciales,asl corno en todos aquellos de carácter Profe
sional que así lo reqUieran, 'utilizarán traje y corbata negros
sobre camisa blanca, ostentando en la solapa superior izquierda
el emblema profesional

Art. 65. Los miembros de la Junta de Gobierno de cada
Colegio y en los actos, oficiales 5Olernnes,-como distintivo de su
cargo. podr:t\n usar el· citado traje .negro y sobre el. mismo una
merlalla reproduciendo la lnsigniaptofes-ional. en cuya base se
leerá el titulo del Colegio. sujeta '~on:cordón de seda verde es-
meralda. Dicha medalla será de oro para el Presidente y de
plata para los restantes componentes -de la Junta.

Los miembros del Consejo S)lperi-or de Colegios pOdrán usar
t'tl las mismas condiciones la· m~anareferida.con la leyenda
en su base. «Consejo Snperior de los Colegios Oficiales de, Gra
duados .Sociales de Espafii». y será' de oro para el Presidente
y de plata para' . los demás componentes' del Consejo.

Las citadas medallas. expresadas. en miniatura de dos cen
tlmetros. podrán llevarse' sobre 'cualquier traje por los que os
te.nten o hay~ ostentado _cargos en: ~l Consejo Superior o en
las Juntas de Gobierno de los .Colegios, así como por los Co
legiados de Honor.

CAPITULO V

Régimen disciptinat"io

SECCIÓN PRXMEf{A

Faltas de los colegiados

Art. 66. Las b.Itas o infracciones cometidas por los Gra
duados S6ciales colegiados COmo consecuencia' de los actos u
orrJsione~ en que. incurran ene! ejerCicio de su profesión o en
sus deberes corporativos. asi comocU&l~ulera que les sean
imputables como contrarios a la. moral, al decoro. al prest1g1o
y com'pete-ncla.. y a la honorabilidad de 'la clase o al respeto
debido a sus compafieros y directivas serán corregidas pór la
respectiva Junta· de 'aobiernoo po-r el Consejo Superior de,
los, Colegios, dé acuerdo oon las normas que se establecen en

_los articulas siguientes.

Art. 67. Se considerarán faltas. cometidas por los Oradua
do~ Sociales colegiados las sigUientes:

a) Leves.-La demora, la negligencia o el descuido excusa·
bl- en ~l desempefio de las functotiesprofesiortales que les están
encomendadas, siemPre q~e no ocasione perjuicio o quebranto
notorio.

b) .Graves.-La demora. negligencia o descuido reiterado o
que cause notorio perjuicio o quebranto en el cumplimiento
de sus deberes profesionales y corporativos;· los aqtos .de indis
cipl1nao· incumplimiento de ónienefJ expresas contra la supe
rioridad. el Consejo 'Superiwo Junta de Gobierno; la descon
sideración grave a autoridades. clientes' o compatieros en el
ejercicio -de la profesión.

c) Muy graves.-La insubo:rdinaciótt individual o colectiva;
la alteración maliciosa de los datos consignados en documentos
que expidan u otorguen; la realización de actos de -competen
cia iHcita; la falta de probidad. la clandestinidad y las con&
titutivas de delito.

SEccI~ SEGUNDA

Sanciones de aplicaclón a los colegiados

Art. 68. Las correcciones diAcipl1narias que- pueden impo
n"érBe a los Graduados Sociales colegiados son las siguientes:

a) Por faltas leves.--Represión privada; apercibimiento de
oficio o reprensión pública.

b) Por faltas· graves.-Suspensión del ejercicio profesional
(\ de los derechos de colegiado hasta un máximo de seis meses.

e) Por faltas muy graves.~uspensi6n de más de seis me
ses y h~ta un afio en el ejercicio de Ja-profes1ón o derechos
de colegi'Ado; expulsión definitl'va del Colegio con la cons1guien.
t, pérdida de todos los de1'eehos s.dqulrldos, con prohibición de
ejercer en todo el territorio nacional.
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Art. 6~t Para acordar . cualquier sanción sert\. necesaria. la
previa instrucción da expediente disciplinarlol que se iniciará
con el acuerdo de la Junta de Gobierno. designandotnstructor
y Secretarío del mismo, cuyos cargos deberáil·re,caeren Vo-.
cales de la misma; se aportarán las pruebas. 0P<tttuna.s y se
formularán los. cargos pertinentes al interesado; ·lluien podrá
alegar los descargos y pruebas· que <estline necesarios para su
defensa, en el plázo· de ocho· dlas· naturales;

El Instructor concluirá sus actuaciones elevandO informe
razonado, con la propuesta de sanción. a la JUirta.de;;Gobiemo
en plazo no superior a un mes desde ;el·in~o'delas actua
dones.

Art. 70. Las sanciones por faltas leves se$Jlnpuestas .por
la Junta de GObierno de cada Colegio, y con~las núsmas .no
cabrá recurso alguno..

Las sanciones por faltas graves y mUY:8'I't'vElSserán lar
puestas por el Consejo SuperIor de .los .9<>IegiPS. .1\1 que se· eJe.
varA el preceptIvo expediente ~- el inforrneQu&1llerezca .por
parte de la Junta de Gobierno.

Contra las· resoluciones del Consejo~uperloJ:..¡)()dr4.recurrlr
el interesado en alzada en el plazo de quince dij;s naturales.
a contar del siguiente de la notificación y. ante; e1M1.nisterio
de Trabajo.

Art. 71. Las sanciones que pudieran Impotl~~a)os com.
ponentes de las Juntas de Gobierno serán,s1etn¡)re_~rtJada.sJlO1'

el Consejo Superior de Colegios. previa.inStluCClAA;P9telmisJno
del correspondiente expediente en.la·lornl:a ~~·et1·el:LU'.
ticu!o 69, siendo recurribles an1¡e el Mi~.~Trll:bajO ~
el plazo . indicado anteriormente y. en elcas()·.~,f~)taB graves
o muy graves.

DISPOSICIONES TRANSrrORIAS

PrlIIlera.-Los actuales Colegioa.Qttcialesde .qraciuados So..
dales de carácter regional SUbs;1sttrán con:' las, •. m.isma!! 4enomi
naciones' y ámbito territorial hasta la constituci6n ite los opor
tunos Colegios provincIales. que ... acloptarln ·108 .. nPt'nbres .ae;sus
provincias. ,

Cuando se produzca la constltucióf,l de todos loaColegtos
provinciales. el correspondiente.& la. capital dontit).;reside en.1&
actualidad él Colegio te¡l1onal~ ·tomaré;el·nomJ)~,desu propia.
provlncla, con excepción del actual de Gallcl.... 'l.ue:adoptari¡. la
denomlnaci6n dé COlegio de Santiago de composléla:

Segunda.-En la pr1meraeleeclón- a la. coJ'UI,tttUci6n de Un
Colegio provincial, el Presldent~ del mJsmo podr~llOr colegiado
en o sin ejercicio. En· las restantes .el~cionea :~})etl .. ser cole
giado en ejercicio. de conformIdad con 10 d1spuesto en el. ar
ticulo .noveno de este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Consejo Superior de los. Colegios que a los cin
co afias de aprobado el presente Reglamento ;se encuentre . en
plenlt~d de ~uncio:hes, Jonnulará,un proyecto ·d.e·adaptaCi6ndel
presente texto. a fin de acomodarlo a lo que la práctica y ex
periencia aconsejen.

Segunda.-:-Queda derogada la Orden del MinifitEn'lo de, Tra
bajo de 21 de mayo de 1956 por la que. se ;aprueba;~.Reglamen.;

t: de Colegios O~iciales de OraduadosSociales. y demás dispo
siciones de iguaf rango que regulan la protesibnalldad· del Gra
duado Social. en aquellos puntos, que se opOngá!l 'al. presente
Reglamento.

Tercera.-Este Reglamento entrará en vlgor el dfa de su
publicación en el (Boletin Oficlal del Estado».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de octubre de 1979·",*", fijación del
4erechoregulador·para·la fmPDrtacfón'de productos
somettdos a este réu'men.

nUstrtsimo sefior:

De oontormldad~ el apartado-segundo del_:rti<l'ulO cuarto
de la orden mlnLsterlal de fecha 31 de ""tUbr!! ~lll63.

Este Ministerio ba tenido a bien~:

PrJmer<>-La CUllI!tla del derec1l0 regUl$<lor Para las Impor_
taciones en la península. e 1sl,l\8 BalearesdelO$~ctos que
se indican son 1... que a continuación· • deta1J¡In para los
mismos: '

\;lllIIniIllJli'h1MiMil_'

Producto

Pescado congelado. excepto
lenguado , .

Lenguado congelado ......•.....
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados .
Garbanzos " .
r.entejas .
Maíz > .

.Sorgo .
Mijo , , ..
Semilla de algodón .
semUla de cártamo .
semilta de colza .
Semilla de girasol " ,.
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo degiraS91 .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinaAo de girasol .
Aceite· crudo de cártamo ..
Aceite refinado de cártamo ..
Harina de pescado .
Semilla de cac:ahuete .
Aceite crudo de cMlahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

Quesos y requesones:

Emmental. Oruyere, 8brlnz,
Bergkase y Appenzell, en
ruedas, con contenido mi
nimo de materia grasa del
40 por 100: de valor CIF
igual Q superior a 7.460 pe.
setSB por 100 kilogramos,
que cumplanla nota 1 ......

Idem, íd.:,de valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos. que
.cumplan la nota 1 .

Emmental, Oruyére, Sbrinz.
Bergltiise y ApPenzell. en
trozos envasados. con peso
superior a 1 kilogramo: de
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos, que cumplan la
nota 1 ., , .

Idem, ·fd.: de valor CIF igual
o superiora 9.458 pesetas
por 100 kilOgramos. que
cumplan la nota 1 .

Emmental. Oruyére, Sbrinz,
Bergkase 1 APpenzell. en
trozos envaeados, con peso
Igual o Interior a 1 kllogra..
mo: de valor CIF igualo
superior a ·8.970 pesetas por
100 kilogramos. que cum
plan la nota 1 ...."".." .." ..

Idem. Id,: de valor CIF Igual
o superior a 10,\162 pesetas
por 100· kilogramos, que
cumplan la not..a 1 .

Los demás quesOs de Emmen~

tal, Gruyere, SbIlnz. Ber-
gkilse y Ape~ .

QUesos d<! Glarla. que cum-
plan la nota 2 ..

Quesos de Roquefort. que
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola. Bleu
des Causes. Bleu d'Auverg"
ne, Bleu deSrease, Fourme
~Am~rt,Sal~wn,~

Partlda
arancelaria.

Ex, 03.01 O
Ex. 03,01 O

Ex. 03.03 B-5
Ex, 03,03 B-5

0'1.05 B-l
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex, 10.07 C
12.01 B-l
12.01 B-4
12,01.14
12.01.14.2
15.07 A"2-a-5
15,07.14.2
15.07.17 ~

15.07 A_2-~5

15.07..24.2
15.07.2'7

Ex. 15.07 Q-4
Ex,16.07 Q-4

28.01
12,01 B-2
15.07 A-2-&-2
15.07 A-2-~2 .

OU4 A·l·...l

OU4 A+a-2

04.04 A+~l

04,04 A·I·~2

10,050
10

10
3.000

10
10

447
282
300

2.600
2.500
2.600
2,500
4.500
4.500
UOO
8,000
8.000
8.000
UOO
8.000

10
1.500
4.600
8.000

pe_
100 Kg. netoe

100

100

100

100


